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Máster
CINTIA LILIANA SALGADO
Com¡sionada Coordinadora
Com¡sión de Control de Gest¡ón
Su Of¡cina

Estimada señora Com¡sionada:

Acuso recibo y doy respuesta a su Ofic¡o No.CCG-1039-20L9 recibido el día 01 de agosto del
corriente año, med¡ante el que solicita el envío de la información correspondiente a las Actas,
Acuerdos, Resoluciones emitidas por esta Vicerrectoría Académica durante el mes de JUtlO, 2019.

En atenc¡ón a su solic¡tud informo a usted que esta VicerrectorÍa Académica no real¡za ses¡ones
plenarias, por lo que no emit¡mos Actas ni Acuerdos. Se rem¡te solamente lo concerniente a

RESOLUCIONES.

Esperando que esta información que se envía en formato impreso, digital y vía correo electrónico
sea de su utilidad, me suscr¡bo reiterándole las consideraciones debidas.
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CUAORO DE RESOLUCIONES FIRMES EMITIOAS POR LA VICERRECTORfA ACADÉMICA
DURANTE EL MES DE JULIO, 2019.

a
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Sobre la solic¡tud de matrÍcula
extemporánea del estudiante
HERVIN ANTONIO DÍAZ TABORA,

Cta.OGT100506.

RESOLUCIóN VRA-No.O16-2019 resolv¡endo que PROCEDE autorizar a la Direcc¡ón

de Ingreso, Permanencia y Promoción (DIPP) que efectúe en conjunto con la

Coord¡nac¡ón de la MaestrÍa en ordenamiento y Gest¡ón delTerr¡tor¡o la

matrÍcula extemporánea de las asignaturas CTE-501 Geografía y Ordenam¡ento
del Territorio, CET-502 Fundamentos de Ordenamiento Territor¡al, y CTE-511

Fundamentos de Geodes¡a y Cartografía. Env¡ada a la Lic. Suyapa R¡vera, D¡rectora
DIPP con OFICIO VRA-No.894 del 8/7/19.

L817 /L9

Sobre el caso del estudiente
MANUEL ALEJANDRO LANZA

ARDÓN, Cta.20101004081.

RESoLUcIÓN vRA-No.o17-2019 resolv¡endo AUToRIzAR la ratificac¡ón de la nota
f¡nal de 65% de la asignatura lc-471 Mecánica de Flu¡dos. Enviada al lngeniero
Darío Roberto Cálix,.,efe de la Carrera y a la lng, Fát¡ma Joselina Flores,

Coordinadora de la Carrera de lngen¡erÍa C¡v¡¡, mediante OFICIO VRA-No.940 del

16 de julio, 2019.

24/7 /79

Sobre la corrección de error en
planificación académica de la
Maestría en H¡storia Soc¡al y

Cultural.

RESOLUCIóN vRA-No.018, 2019 resolviendo PROCEDENTE autorizar a las

autoridades de la Maestría en H¡stor¡a soc¡al y cultural en coordinación con la

DIPP corregir el error en la planificación de la Maestría, siendo lo correcto HSA-

0301 La Historia Social en América Lat¡na correspond¡ente al Módulo del ll
Período 2017. 5e envía al Dr. Ramón Antonio R¡vera - Coordinador de la Maestría
y a la Licda. Suy¿pa R¡vera, D¡rectora DIPP con oFlclO VRA-No.973 del 8/7/19.

3L17 /t9
Sobre la creación del Diplomado en
ESTADiSTICA APLICADA.

REsoLUCIÓN vRA-No.o19-2019 resolv¡endo APROBAR el desarrollo del
DTPLOMADO EN ESTADÍSTTCA APLTCADA que será impartido por la Maestría en

Matemática con Orientac¡ón en Matemát¡ca Estadística y Matemática para la

lngen¡ería. OFICIO VRA-No.1037-2019 env¡ado al Dr. Nabil Kawas el3L/7179.
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Año Académico 2019 "Irma Leticia Silva de Oyuelo"

OFICIO \rRA-No.894
8 de juüo de 2019

URGENTE

LICENCIADA
SUYAPA RII'ERA
DIRECToRA DE DicRESo, rERMA¡rENCIA y pRouocróx
SU OFICINA

Estimada Señora Directora:

Por medio de la presente remiro a usrcd EEE!!@@!§q1!!1[- a 6ndequese
efectuea la Matrícula Extraordi¡aria de Asignatuas y Registro de Calificaciones de las
asignaturas CTE-501 Geografia ¡, Ordenamiento del Territo¡io. CET-502 Fundamentos
de Ordenamiento Ten-itorial y CTE-51 I Fundamentos de Geodesia r'' Canografia. a far or
dcl !'i!L¡dianr? Hen'in -{nto¡io Diaz Tábor¿ !-(rn Cuenta No.OGT100,s0ó de ia Nlaestria
cn O¡dcnrmicnI.. r Gesti,.in del Terrirorit¡

Se adjuntan los Informes de Calificaciones Ori-einales tal como se ¡ecibieron en esu
Vicerrectoría el 17 de jtrnio de 2019 mediante Oficio MOGT{71-2019 y frmado por el
Coordinador académico de la lrfaestría en Ordenamiento y Cestión del Territorio,
FACES{N{AH-

, le reilero las consideraciones debidas.

ORES
AC.A,DÉ

}IEIYDOZA
CA a.i.

irec¡o¡ Dirección de Polgrados -- SerJl 10 -o.t - I I
cq Coordi@dor AcadéEüco de ¡a Ma€strir ca fucruñicnto y G¿stión &l Tcr.irorio, FAC!S/UN..._AH
cq Ell¡liadc
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UNAH VRA Tel: 22166100 ext. 110249

vra@unah.edu.hn
ucEBBEcfoBh
ACADEMICA

Año Académico 2019 "Irma Leticia Silva de O''uela"

RESOLUCIÓ¡{ VRA-NO. 016.2019

Emitida por la Vicerrectoria Académica sobre el caso del estudiatrte de Ia Quinta
Promoción de la Maestría en Ordenamiento y Gestión del Territorio llend¡ A¡tonio
Díaz Tábora con Cue¡ta No. OGTI0O506, en rclación a la lr{atrícula Extraordinaria y
Registro de Caliñcaciones de tres asignaturas: CTE-501 Geografia y Ordenamiento del
Territerrio. CET-502 Fundamentos de Ordenamiento Territorial y CTE-51 1 Fundamentos
de Geodesia ¡' Cartografia.

YISTA: La documentación que sopoÍa [a solicitud presentada a través del Oficio DESP-
536-19 del 4 de junio de 2019, firmado por el Director del Sistema de Es¡¡dios de

Posgradol Dr. Armando Euceda, referente a lá Maaicula Extraordinaria de asig¡ahiras
y Registro de Calificaciones a favor del estudiade Hervin A¡tonio Díaz Tábora.

1'ISTA: La doc,'me¡tación adjunta al Oficio MOGT -071/2019 de fecha l7 de junio dá
20 I 9, firmado por el Coordiuador Académico de la Maestría ea Orderamiento y Gestión;
del Territorio, FACES4INAH llfSc. Antonio Benjamin Carías Arías, a tr¿vés del cual
remite los Cuad¡os de Calificaciones originales de las asigraturas de CTE-501 Geograña.
y Ordenamiento del Territorio, CET-502 Fundamentos de Ordenamiento Ten'itorial y
CTE-S1I FunCamen¡os d¿ Geodesia r Cartognaña. para el Registro de las Calificaciones
obtenir.les misma; qua ti:errrn cursad¡s e¡ el Primer Periodo .{cadámico 3013 por el
estudiante en mención

CONSIDER{NDO: Que la Ley Oryánica de la U}{AH en el Artículo No-126 gara¡tiza
los de¡echos de los estudiantes mediante procedimientos adecuados, ágiles y oportuno al
tipo de reclamo planteado-

CO§SIDERANDO: Que de acuerdo con el A¡tíeulo 27 literal f) del Reglamento General
del Sistema de Estudios de Posgrado, es responsabilidad de la Coordinación de Carrer¿
de Posgrado, velar por el eumplimiento adecuado de los procesos de ingreso, pmmoción
y graduación de los estudiaates de la Carrera.

CONSIDERANDo: Que en la LINAH actualmenre los procesos de IUatricula y Regisúo
de Calificaciones correspondiente a los esfudiantes de Posgrado están a cargo del
Coordinador de cada Programa, por lo tanto, la ausencia de ambos procesos no es
responsabilidad del alum¡o.

CONSIDERANDO: Que desde 2009 la Vicerrecto¡ía Académica emitió disposición
para regular la matrícula de los esfudiantes qué, habiendo documentacióo debidaoente
refrendada por los respectil.os Departamentos Académicos, se regularizara su registro o
matrícula de fomra extemponátrea, por lo que se emitió la Ci¡cula¡ Informativa No. \G.A

'La Educación es la Pimera Neces¡dad de La República"
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Año Académico 2019 'Irma Leticia Silva de Q'uela"

P{giu No.2
RESOLUCIÓ¡Í NO. VRA.!§O. OIG2OI9

005-2009- Siendo que en su mayoría las Carrerx de Posgrado ¡o se acogieron a esta

medida, el Consejo Universitario emitió el Acuerdo No. CU-O-0 1 7-02-20 14 que otorgaba

rm ptazo de seis meses para matrícula extaordi¡a¡ia de los Posgrados.

CONSIDERAIIDO; Que de acuerdo al Dictamen DSEP No- 020-2019 la Direccién de

Posgrados, recomienda la N{atrícula Extemporánea y que las calificaciones sean

registradas por la Di¡ección de Iagresc y Permanencia y Promoción iDIPP) con base en

la i¡formación origilal y oficial.

CONSIDERANDO: Que la Coordinación de la Maestrí¿ s¡ Ordsnamie¡t6 y Cestión del
Territorio, aportó información que demuests¿ que el esnrdiante Hervi¡ Antonio Diaz
Tábor4 cursó y aprobó dichas asignaturas.

En vista de lo anteriormente expuesio y en consideración a las facultades que la Ley
Orgánica le otorga en su Artículo No 23 uumeral 5), esta Vicerrectoría Académica.

RESLTL\-E:

PRIIIERO: Quc con basc a la rcvisi¡-in y al análisis de [a documentación de sopu-ne
presentada sobre este caso !@,!p,§ aüorizar a la Dirección de Ingreso. Permane¡cia
y Promoción (DIPP), para que efectue en coqjunto con la Coordi¡ación de la lúaestría en
fuenamiento y Gestién del Territo¡io la Matrícula Extraordinaria y el Regism de
Calificaciones de las asigrraturas CTE-501 Geogra§a y ffienamiento del Teritorio,
CET-502 Fundamentos de Ordenamierito Territorial y CTE-511 Fr¡ndamentos de
Geodesia y Cafografia a favor del estudiante Hervin Antonio Diaz Tábo¡a con Cue¡a
No. No.OGTl00506.

Dada en la Ciudad Universitaria "Jose Trinidad Reyes" a los ocho dias del mes de julio
del año dos mil

r
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§{ásler.
Bf,LINDA FLORf,S DE Mf,N¡DOZA.
Vicerrectora Académica;
Universidad Nacional Autónoma de Honduras

Apreciada N'táster Belinda Flores:

fel: {50,11 2739 49aa

Plant¿ (lx) z:32-¿! l0 !¡¡ t79
Edíñdo (2, Ciudrd Untversña¡., Iegücig¿lp¿ uD-í

hnpy'/!-¡.e3.\rnah.eCu ir]1

UNAH

o Oficio MOCT-O71/2019
l7 dejunio de 2019

UNIYESSIDAO NAC!OI{AL AUTÓ§OIIA
DF HO}IDURAS .

VtCf RETIORiB AI,ANEMICA

17 iuN 2019

Sin otro panicular. me despido cordialnlente

Le agradezco su oportuno oficio con respecto al asunto del alumno Harvin Antonio Diaz Tabora ¡úrnert'
de cuenta OGTl00506 peneneciente ¿ Ia Quinta Promoción de la Maest¡ia en Ordenamiento -r. Cestión del

Territorio y atendiendo a Ia solicitud expuestá en el oficio VRA-No. 752 en el cual requiere los otici,¡s de

las calificaciones con firma y selto del coordinador y de los profesores, le adjunto los oflcios origilales
correspondientes de las clases siguientes:

o CTE-501 Ceografia y Ordenación del Teritorio.
o CTE-502 Fundamentos de Ordenamiento Terinrial.
. CTE-5 I I Fundamentos de Ceodesia y Cartografia.

Atentamente

Antonio Benjamín Carias Arias
Coordinador Académico de la lVlaesrría en

Ordenamiento y Gestión del Territorio, FACES/LNAH
Cc.: Archivo

s
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Iet (5041 223t{ta8
P¡afr¿ (5O4) 22lZ-21 l o E¡. r 79

Ediftb f¿ Ci¡Jd¿d Univerlit¿ria, Tegt(ig¡lp¿ ,A,O.C.

httpy'lf ¿(e!-unáh.edü.hn

UNAH

CUENTA NOMBRE Modulo
Geogratia Modulo O.T-

NOTA
FINAL

oasERvActoNEs
(rev¡sar instruclivo del
acla de califcadones.
adiunto)

Btenda lhel Antunez
Williams

47 43 I

oGT100502 Cristina Margarita Argueta
Canizales

4B

oGT100503 Onnel Azariel Av¡la Molina 48 3Z E'
Cárlos Luis Barahona
Andino

48 40 88

oGT100505 Pablo Cesar Diaz 48 u
oGT100506 Haryin Antonio Díez fabora 4e 86

oGT100507 Lu¡s Roberto Guifano
Du6rte 48 91

oGT100508 L¡za Mariel Ketat Vásquez 47 83

oGTl 00509 Nelsoo Guslavo Lanza
Oyuela

47 at.

Oscar A¡hedo t4alute
Manduiano

OGT1 OO51l I Oaryt namón t,táA'na RevesT4T

oGT100512 Jorge Isaac ¡iléndez
Castillo

47 3-J
i

8C

oGT100513 47 40 oi

oGT100514 Joaqu¡n Leonardo Reyes
Ayala 36 83

oGTl00515 Marck Edwin Romero
Escoto

47

oGT100516 José Anlonio Romero
Durón 81

oGT100517 Margerita María Sab¡l¡ó¡
Salqado

47 37 84

oGTf00518 Crist¡an Emmar¡uel
Sánche2 RuÉ

47 43 90

oGT100519 Jul¡án Enrique Vallec¡llo
Martinez

47 36

escala de evaluación:
Sobresaliente:
Muy Bueno:
Bueno:
Reprobado:

De 95 a '100%

De 90 a 94%
De 80 a 89%
De 01 a 79%.

IUn¡veBidad Xac¡ona'Autón0ma de lioodums I CIUDAD UI,IVERSITARIA I Tegucigalpa M.D.C. H0fldu,as C.A I www.unah.edu.hn

6 Calificaciones finales de cada uno de los estudiantes.
INFORME DE CALIFICACIONES
Estud¡antes Promoción MOGTS

As¡gnatura: Geografía y Ordenación del Territorio
Unidades
Valorat¡vas: 'l

I

oGI100504

I

I

I

86 
I

I Javier Enrique Meza
I Antúnez

I

IIII

I

I
I8S

I

I

¡

183



Firma
Profesor
Fecha

Firma
Visto Bueno del Coordinador
MOGT
Fecha

Tél: §Or) 2U39-a948

Planta (5Oa) 2?12.21 l0 t¡t 179

Edficro 1(), (iudad U¡iversit¿ri¿ fegu.ig¡lpa laD,c-
httprF¿<es.uaah.ed!.h¡

UNAH

Antonio Cla on

Antonio B- Carías Arias

C

rl

tA
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4 Calificaciones finales de cada uno de los estud¡antes.
INFORME DE CALIFICAC'ONES
Estudiantes Promoción MOGTS

Asignatura: Fundamentos de Ordenamiento Territorial
Un¡dades
Valorativas: 1

No. Cu€nta

oGT100510
oGT100505

UNAH

Brenda ltzel
Antunez VVillimas

fet (9O,1) 22]9-4918
Pl¡¡ta {soa) 232-21r0 Éx¡ r79

Édúcio X¡. Cird¡d Uniler5i.ari¿, Iegr¡.igdpa M.D.C
ht9/6.ei.u¡at¿du¡n

0

38 89 89

98

60

0

0oGT100501

27 /:
Halin Antonio Diaz

OGT100506 iTábora
Carios Luis

:

OGT100504 ' Barahona Andino :9 32 i85 i0

oo§ {roY, ma l5:l

Adir¡idád
e32yj
t1s7.l

Adivida
dcr ¡1,5¡
y 8 H¡./.I

f€d.¡
í0o7,

Oscar A. Malule M. 0 0 00 o lo
Pablo Cesar Diaz 274 '155

'13

3010

4

5 ir5

OGT100511 fvled¡na Re es

; ocrtooso:
i Onnel Azariel Avila
I ¡.,,tolin"

45

5

2A

33a

27 13 27

15 38

32

--]¡z

38 i97

76

32?7 5 0

0

0

0

81

97
Joaquín Leonaído l.

icq _15 __IoGT100514 R SA ala 0

:oGT100516
José Antonio
Romero Duron
Ju¡ian Enrique

oGT100519 Vallecillo Madínez

rOGT100513

oGT10051

94

85

97

94

85

Mark Edwin Romero
EscotooGT1005'15 '10

Nelson Gustavo

i9§!-S99 C9 Lanza uela

oGT100518
Cristian Emmanuel
Sanchez Ru¿ 32 a7 87

oGT100507
Luis Roberto
Gufano Duarte

oGT100502 Cr¡süna A 80
argarita María

oGT100517 Sabillón

9

t

1 3i
Jav¡er Enrique
Meza Antúnez
Jorge lsaac Méndez
Castillo 5 5 113 27 78 5 B3

5 1 3 ?7 0 B5

l I 5 0 87c

B 28 5

5

14

i 83 0

ze ls 13 127 80

5 5 32

I

11427 .,J i830

ljniveñStu iláoional Aubmma de Hdduras I Cluo¡l{) U¡¡lVEñ§ÍfARlA I Teguc¡gaha N.D-C- |lordslas C-A- I u$fiv.urlai.edu.hn
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UNAH

escála de evaluaóión:
Sobresalienle:
Muy Bueno:
Bueno:
Reprobado:

Tet {t{X) 22}94948
Pl¡nta í5(x) ¿]2-21 l0 €rt 179

Aiñ.io x¿ Cid¿d Univ€nilai¿, Lgl.j<ig.lp¿ l¿D.c
httE fE e!'u.l¿tleduhn

De 95 a 1mo,6
De 90 a 94%
De 80 a 89o¿
Oe 01 a 79oA.

F¡rma
Profesor
Fecha

N ly

Firma
Msto Bueno del Coordinado¡
MOGT
Fecha

Antonio B. Carías

P
I

IUniyec¡dad l¡acional Artfuoma d€ Hoflúrr¿s I Cl{rUAD U}*ÍVmSITARIA I Teg{EjgalE il.0.C. Hoflduras C-A. I Er¡ru,.u¡ai.edu.hn
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UNAH Iet (5Or) z2l9a9a8
Pk¡la {5o4) 2232-2I Io E,t r79

Edú{b l¿ Ck dd Univer§1ana, Teg'r(igalpa ¡ñ.O-i
hBpr/f¿.er,unah¿du"hrl

Asignatura:
Unidades
Valorativas:

Fundamentos de Geodesia y Cartognfia

2

INFOR\{E DE CALIFICACIONES
Estudiantes Promoción lvlOGT5

Oficio MOGT- 137/201 8
I de noviembre 2018

OBSERVACIO\ES

oGT 100501

oGTr 00502

oGT r 00503

oGTr00504

887ó

93%

I Ramon Medina CS 84%

i OCtlOOslz I Joree Isaac Mendez Casrillo
96%

CT'E\TA NOTIBRI NOTA
FINAL

Brenda Itzel Antunez \Yilliams I SSX
Cristina iVfargarita Argueta Canizales 98%
Onnel Azariel Avila Molina 95%
Carlos Luis Barahona Andino 9s%

oGrr00505 Pablo Cesa¡ Diaz 9A%
oGT r00506 Ha¡vin Antonio Díaz Tabora 93%
oGTl00507 Luis Roberto Guifarro Duarte

oGT 100508 Liza Mariel Kafati Vasquez

oGTl00509 Nelson Gustavo Lanz¿ Oluela 80%
oGTr005 r0 Oscar AlFedo Matute Manduiano 9A%
oGTr005lr

OGT 100515 ] Marck Edrvin Romero Escoto , 98o/o

oGTl005l6 94%Jose Antonio Romero Duron

oGTl005 r7 lvlargarita Maria Sabillón Salgado 93%
oGTl005 r 8 Cristian Emmanuel Sanchez Ruiz 91%
ocT 1005 r 9 99%Julian Enrique Vallecillo Mart inez

oGT 1005 14 J esA ala

Firma

Profesor
Fecha

Firma
Visto Bueno del Coordinado¡ MOGT
Fecha

Art"ri" B. CarlasÑñ'- 

-

¡

Francisco Maza V

I

E

-

Uniyersiddi,lacionalAutóflomad¿HonduraslOUDADlJNll/EBSfTAfflAlTegúaigalpaM.0.C.Hondurasc.Alwww.unah.edu.hn
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A'Ü,i,to
UNAH VRA Tel: 22166100 ext. 110249

vra@unah.edu.hn
xí¿.¡oM DE Ho{orri¡s

UcERBEcToBIA
ACADEMICA

Año Académico 2019 "hma Letic¡a Silva de Oyuela"

OFICIO VRA-No.940
ló dejulio de 2019

Señor(a)
ING.DARIO ROBERTO CALIX, Je fe de la Carrera de Ingeniería Civil
ING.FATIMA JOSELINA FLORES, Coordi¡adora de la Carrera de Ingeniería Ciül
Presentes

Estimadas .Autoridades:

En respuesta al OFICIO-DIC-341-2019 de fecha l8 dejunio de2019, de fecha l8 dejunio
de 2019, relacionado al caso del cstudiante de la Canera de Ingeniería Civii lllanuel
Alejandro Lanza Ardón con Cuent¡ No.20101004081, quien estaba realizando los t¡ámites
de graduación y el proceso se le il-ri¡nc porque el laboratorio de la asignatura de IC-471
iv{ecánica de Fluidos, cu¡sada en el Tercer Período Acadérnico del 2015 le aparece reprobado,
pero en la Certificación de Estudios exteldida por la Dirección de Ingreso y Permanencia y
Promoción le aparece aprobada con una nota de 659á.

Con base a lo anterior, esta Vicerrectoría Académica les remite la Resolución VRA-No.ol7-
2019, con la cual se autoriza ratificar la nota fi¡al de 65% de la asignaturadelC-47lMecánica
de Fluidos y que se le permita al estudiantc continuar con los trámites de graduación para que
él obtenga el Título de Ingeniero cir.ii,

su atención, le reitcro las conside¡aciones debidas

o SD II].\DOZA
CTO ACADENI]

c

{r'(
b'

I

I

cc
cc

Dr lías Leooardo García, Jefe Labo¡at..rio dr'logeniería Civil

cc: AÍchivo
/rnjaj

La Educación es !2 ..í¡mera Necesidad de La Repúbl¡ca-

Un¡versidad Nac¡onalAutónoma de Honduras I a ''' 'lI'./ERSITABIA I Tegucigalpa M.D.C. Honduras C.A. I tvww.unah.edu.hn



UNAH VRA

CONSIDERANDO: Que las \,,
en el capítulo XII Evaluación dc
de los aprendizajes debe incluir r :.-'

una sola unidad. La Calificación oi',:c
de aprobación o de reprobación".

Tel: 22166f00 ext. 110249

vra@unah.edu.hn

Año Académico 2019 "I¡mo Leticio Silva de Oyuelo"

RESO LÜ C I Ó N NO. VRA.O T 7-2 O T 9

Emitida por Ia Vicerrectoría .\.:r 'lrnica sobre el caso del estúdiante de la Carrera de
Ingeniería Civil Manuel Alr;:rnrllr, Lanza Ardón con Cuenta No. 20101004081,
relacionado con la asignatura .ie 1('-l7l Ilfecánica de Fluidos cursada en el Segundo
Período Académico de 2015.

VISTA: La documentación del OFIC IO-l) IC-341-2019 de fecha l8 dejunio de 2019, a través
del cual el Jefe del Departamerllo de irr-lcnieria Civil Ing. Darío Roberto Calix Alva¡ado,
raslada el caso del estudiante de la Carrera de lngeniería Ciül Manuel Alejandro Lanza
Ardón con Cuenta No.2010100:rls'. oLrien inicio sus trámites de graduación, pero en el
proceso se le detuvo porque el ' inr' ,¡j¡¡ de la asignatura de lC-471 Meciinica de Fluidos
cu¡sada en el Terce¡ Período ., :":-o del 2015 le aparece reprobado, aunque en Ia
Certificación de Esrudios extendi,lr: f ,: lrr Dirección de Ingreso, Permanencia y Promoción
(DIPP) de fecha cuatro dejunio d. li I , ic aparece aprobada.

CONSIDER{NDO: Queen el .,\;ric'' l6 del Reglamento de la Ley Orgánica de la UNAH,
establece que la "Universidad \::..o:' rtónoria de Honduras gararrtizará los derechos
estudiante mediante procedimiento. :,i.'cuados, agiles y oportunos al tipo de rec
planteado".

lémicas de la Universidad Autónoma de Hond
.iizajes Artículo 175 establece que: "La Evaluaci

rcóricos y prácticos que deben ser valorados co
' r lor el estudiante debe corresponder a la nota global

CONSIDERANDO: Que cn los i:ri .. q) _v u) del Artículo 24 del Reglamento de
Departamentos y Carreras de h U)i.rll, se establece que es competencia del Jefe de
Departamelto "Vigilar el cumpl: ie ' .ic los Programas de asignaturas y de los Planes de
Estudio de competencias dcl ' : r'rento y supenisar la calidad acadánic¿ del
Departamento".

CONSIDERANDO: Que, en cl .

su Artículo 65 específicamente rr: ,.,: ,

Coordi¡ador de Carrera, supcr'' rr
reclamos y sugerencias de los , . ur'
académica perteneciente a los alrr'',:r'

. :rto de Departamentos y Careras de la UNAH, en
r.ros d), h) y n) se establece que es competencia de¡
.rrnplimiento del Plan de Estudios, "Atender los
de la Carrera y mantener al día la infonnación
la Carrera que dirige"-

t :ra Necesidad de La República"'La Educaciór¡

IUnivers¡dad Nacional Autónoma de Honduras I ,RSlfABtA I Tegucigalpa M.D.C. Honduras C.A. I www.unah.edu.hn
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RESOLUCIÓN No. !'RA-ot7-2019

CONSIDERANDO: Que en el Of'
por el Conzultor Jurídico Abog.
Martínez Rosa Abogado General
evaluada hace casi cuatro años, ot(
su Plan de Eshrdios y que en cucl.'
hecho y los arítméticos, siempre q,

CONSIDERANDO: Que la Dir.
Dictamen No. DD-038-2019 de ft
aprobada en la asignatura IC-471 l
vez que se le brinde todo el apoytr

Cuenta No. 20101004081 de la
graduación para que obtenga el Ti'

CONSIDER{NDO: Que como I

Año Académic, 019 lrna Leticia Silt'o de Oyuelo"

:o Nt,')L 765-201 9 de fecha 5 de julio de 201 9, firmado
¡,id .lua¡do Diaz Raudales y el MSc. José Ramón
' Ia i .AH, esta¡lece que la asignatura fue cursada y
:ánd, c el derecho al estudiante de continuar librernente
' ir:. r.lto podrán ratificarse los enores materiales o de
l¡ cl rienda no altere lo sustancial del acto o decisión.

:ora i - Docencia, Dra. Leonarda Andino mediante el
ra dt, e de julio del 2019, ratifica la nota fi-nal de 65%
¡:Lnl ie Fluidos, cunada en el III PAC del 2015, y a la
.u qr .i esrudiante Manuel Alejandro Lanza A¡dón con

rrrc Je Ingeniería Civil concluya los trámites de
. c1,-' r!.'niero Civil.

lificaciones oficiales fimrado .,

r e[ docente que impafió la a.

ó y aprobó la asignatura con f,

NSIDERANDO: Que el esr:

Certificación de Estudios extencl:

traves de la Dirección de Ingreso.

con la cual se certifica que cursó '

con una calificación de 65%.

En vista de [o anteriormente ex¡,,r
le otorga en su Artículo N" 23 nur'

PRIMERO: Que, con base a tod,
documentación de soporle prc..-,

l:r documentación de respaldo está el listado de
,¡ el Jefe del Departamento de Ingeniería Civil y
comprobándose que el estudiante Lanza Ardón
r'rccr Periodo Acadánico 20t 5.

-;ruel Alejandro Lanza Ardón cuenta con una
'nive¡sidad Nacional Autónoma de Honduras a

r:.ria y Promoción con fecha 4 de junio de 2019,

rr¿ de IC-471 Mecánica de Fluidos y la aprobó

. :rsideración a las facultades que la lry Orgránica
! rx Vico'rrectoría Académica,

r . ULVE:

'.lcrandos anteriores, a la reüsión y análisis de la
I TTORIZA ratificar la nota final de 65% de la

t. ,l
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Tel: 221 66100 ext. 110249

vra@unah.edu.hn

At-to Acadét; ii ' - "Inna Leticia Silvo de Oyuelo"

PágiDa No, 3
RESOLUCIÓN NO, \'RA.OI 7-] I) ]

asignatura de IC-471 Mecáni.
la Jefatura y la Coordinación , r (

apoyo y orientación para que c()

obtención del Tírulo de Ingenic:o ' 'i'.

rrl estudiante Manuel Alejandro Lanza Ardón y que
. r',r de Ingenieria Civil proceda a brindarle todo el
-' con los tnimites de graduación para la pronta

SEGLINDO: Que a tut de 11. . r

asignaturas cursadas con conri ir

Carrera; Ia Jefarura y la Cc,''
implernentar procedimientos
como esta welvan a repetirsr

Dada en la Ciudad Universit:r¡r
dos mil nueve.

control del registro de las evaluaciones de las
r v práctico por cada uno de los estudiantes de la
':r Carrera de Ingeniería Ciül deben establecer e
ct'icientes y eficaces que eviten que situaciones

,¡lad Reyes" a los l8 días del mes de julio del añoOS

\c

k^l*,"1
LoREs DPt\IEND

, --Académig)a.i.
OZA

: llecesidad de La República"

t_.6

'La Educac' :

IUniversidad Nacional Autónoma de Hondura: i EHSITARIA I Tegucigalpa M.D.C. Honduras C.A. I www.unah.edu.hn
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vrcEFaEcroniA
ACADEMICA

Año Académico 2019 "Irma Lelicitt Sil""a de O7'uela"

OFICIO \RA-No.973
8 dejulio de 2019

URGETTE

SEÑORES
DR. R A-IIION ANTONIO RMRA H. Coordinador illaestría en Historia Social y Cultural
LICDA. SUYAPA RIVERA, Directora de Ingreso, Permanetrcia y Promoción
Presentes

Estimadas Autoridades:

Por ¡nedio de la presente remito a usted RESOLUCION VRA-No.01&2019, emitida por esta

Yicerrectoría Acadánica, a fin de que se efectue la corrección del error eo la Planificación

Académica del Módulo del II Pe¡íodo de 2017, en la asi,qtah¡ra de HSA-0301 La Historia

Social en América Latina de la Maestría en Historia Social y Cultural de la Facultad de

Cienrias Sr¡cial¿s.

it
4q

b3

n -Euceda, Director de Postgrados. como documentación de respaldo

lar. le reitero las consideraciones debidas

ffif¡.fiAl,1i ü

D.\ L RES DE
ttcri

-{DE \I IC.{ 4O:'l e-rN

cc: Decana de la Facultad de Ciencias Sociales
cc: Directc,r de Ia Dirección de Postgrados
cc: A¡chivo
/ntjuj

I
Z\

OIRECCIóI DE INGRESO 
-

PERIIAT{ENCIA Y PSOIiOCION

1rC.so
2 5 JUt ?019

'La Educación es la Pr¡mera Necesidad de La República'

I[.jniversidad Nacional Autónoma de Honduras I C¡UDAD UNIVERSITARIA I Tegucigalpa M.D.C. Honduras C.A. I r¡rww.unah.edu-hn
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UNAH VRA

error involuntario en la Planificación Académica del Segundo Período de 2017,

asipatura que debería aparecer es HSA-0301 La Historia Social en América
lugar de HCA-04-01-La Historia Cultural en América I-atina

Tel: 22166100 ext. 1'10249

vra@unah.edu.hn
vrcERBEcroHÍA
ACAOEMICA

Aito Académico 2019 "Irma Leticia Silvo de Oyuela"

RESOLUCIÓN NO. YRA-018.2019

Emitida por la Vicerrecto¡ía Académica relacionado sobre la co¡rección del error en la

Planificación Académica del Módulo del tr Período de 2017 en la asignatura de HSA-
0301 La Historia Social en América I-atina de la Maestría en Historia Social y Cultural
de la Facultad de Ciencias Sociales.

!¡ISTA y analizada la documentación contenida en el Oficio DSE-595-2019 de fecha 15

de julio de 2019, h¡mado por el Director del Sistema de Estudios de Posgrado Dr.

Amrando Euceda, relacionado sobre la cor¡ección del error en la Pianificación Académica

de la asignatura HSA-0301 La l{istoria Social en América Latina, de la Primera

Promoción de la Maestría en Historia Social y Cultural.

CONSIDERANDO: Que según las Normas Académicas del Sistema de Educación

Superior en su Articulo 82 establece: El Plan de Estudios es el documento legal que

encierra la síntesis instnrmental de formación profesional, humanística, científica y
tecnológica, en el que se estruchrran los fundamentos. objetivos- contenidos. estrate-sias

v reaursos de enseñanza-aprendizaje- consideraclos como esenciales para el

establecimiento l' desarrollo de una Carrera.
§

CONSIDERANDO: Que en eI Plan de Estudios de la Maestría en I{istoria Social y=
Cultural (Folio número 516) aparece reflejada la asignanra HSA-0301 La Historia social

en América Latina en el período cuarto (4) período.

CONSIDER{¡{DO: Que en el OFICIO No. MHSC-025-2019 de fecha 06 de mayo de

2019, ei Coordinador de 1a Maestría en Historia Social y Cultural explica que ocurrió

t

CONSIDERA¡IDO: Que las calificaciones de los maestrantes del Segundo

2017 se ingresaron en tiempo y forma en las fechas establecidas en el Si

Dirección de Ingreso, Permanencia y Promoción, según los listados de los d
imparrieron dichos módulos.

ocen

en

CONSIDERA¡IDO: Que de acuerdo con el Dictamen DSEP No. 0024-2019 de la
Dirección de Posgrados, se recomienda corregir el nombre de la asignatura HCA-04-01

'La Educación es la Pr¡mera Neces¡dad de La República"

IUn¡versidad Nacional Auténoma de Honduras I CIUDAD UNIVERSITARIA I Teguc¡galpa M.D.C. Honduras C.A. I www.unah.edu.hn



Año Acudémico 2019 "Irma Leticia Silva de Oyuela"

Págin, No. 2.
RESOLUCION lio- !aRA-0r&20r9

La Historia CultuÉl en América Latina por el nombre correcto de HSA-0301 La Historia
Social en América I-atina en la Planifrcación Académica de la Primera

Promoción de la Maestría en Historia Social y Cultural correspondiente al módulo del

segundo Período Académico de 2017 con base a la información original y oficial.

En vista de lo anteriormente expuesto y en consideración a las facultades que la Ley
Orgánica Ie otorga en su Artículo N" 23 numeral 5), esta Vicerrectoría Académica

RESIJEL\'E

Que con base a la revisión y al análisis de Ia doct¡mentación de soporte presentatla aobre

este caso PROCEDE autorizar a las autoridades de la Maestría en Historia Social y

Cultural en coordinación con la Dirección de Ingreso, Permanencia y Promoción (DIPP)

corregir el error siendo lo correcto HSA-0301 La Historia Social en América Latina

conespondiente al ivlódulo del Segundo Período 2017, mismo que se refleja en el Plan de

Estudios de la Maestría de Historia Social y Culturai aprobado, a fin de evitar impases

en el proceso educativo y de graduación de los estudiantes en dicha Maestría.

Dada en 1a Ciudad Universitaria "José Trinidad Reyes" a los veinticuatro días del mes de
julio del año dos mil diecinueve.

A RES NM.NDOZA
ACAD A a.i.

de [a Facultad de Ciencias Sociales
cción de Postgrados

cc: Coordinación General de Postgrados de la Facultad de Ciencias Sociales
cc: A¡chivo
tmjaj

(

{



UNAH
I.iI IVEPSI'AD ¡JAC IONAL
au-róNo aoE Ho!¡oUnAs

Oficio.DSEP-595-2019
15 dejulio de 2019.

istema

DSEP

Dirección del Sistema de
Estudios de Posgrado

uNrvERstDAD NACtoNAL AUTótJoMA
DE ¡IOI'IOURAS .

vrcF REeroRl¡ AcaoÉMica

t 5 iul 2ür9
Máster

Belinda Flores de Mendoza
Vicenectora Académica
Su despacho

Estimada Vicenectora:

Remito a usted el dictamen No.024-2019 mediante el cual se presenta la opinión de la Dirección del

Sistema de Estudios de Posgrado sobre la conección de un error involuntario en la planificación

académica de la asignatura HSA-0301 La Histoia Social en América Latina, de la primera promoción

de Ia Maestría en Histor¡a Social y Cultural.

Se adjuntan copias fotostáticas de los documentos de soporte del caso.

Sin otro particular, con las muestras de mi cons¡derac¡ón

Atentamente,

,^J--J

a
Estudios de Posgrado, UNAH

Cc: Máster Mada Lor€ha Suazo, Dec€na Fa@lta de Ciencias Sociales.
Cq Máster María Joé laias, Coordinádora Gen€ral de Posgrado Faoilad de Ciencias Soc¡ales-
Cc: Docto{ Raíún Anbn¡o Rivera Enriquez, Coordinador de la Máestria Hisbria Soajal y Clrlbr¿¡



UNAH
DSEP

Dirección del Sistema de
Estudios de Posgrado

UNI;EF.SI:,AD ¡".1i r: hr L

aurór¡onaDE ho¡¡ounas

DICTAMEN DSEP- No. 024-2019

Sobre la conección de un enor involuntario en la planificación acadénica de la asignatura HSA-0301

La Historia Social en Améica Latina, de la pimera promoci\n de la Maestria en Histoia Social y

Cultural

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, D¡RECCIÓN DEL SISTEMA DE

ESTUDIOS DE POSGRADO. Ciudad Universitaria "José Trinidad Reyes", a los dieciséis dias

del mes de julio de dos mil diecinueve.

VISTOS: Los oficios MHSC-025-20'19, recibido el 29 de mayo de 2019 y el oficio MHSC-027-2019,
recibido en la misma fecha, mediante los cuales la Coordinación de Canera de la Maestría en Historia

Social y Cultural explica que ocurrió un enor involuntario en la planificación académica de Ia asignatura

HSA-0301 La Historia Social en Améica Latina.

VISTO: El oficio DIPP-591-2019, recibido el 15 de julio de 2019, a través del cual la Dirección de
lngreso, Permanenc¡a y Promoción (DIPP) da a conocer los detalles del caso que nos ocupa en el

Sistema automatizado de Registro.

CONSIDERANDO: Que en la planificación académica de la primera promoción de la Maestría en
Historia Social y Cultural se inscribió en el sistema dos veces la asignatura HCA-04-01 La Historia
Cultural en Améica Latina, una en el segundo período de 2017 y otra en el tercer período de 2017.

CONSIDERANDO: Que la asignatura HSA-0301 La Histoia Socia/ en Anéica Latina no aparece
inscrita en Ia planificación académlca, ñi?ál-séguñóo, nide-i iercérleiióOo ácadémicó de 20'17 de la
primera promoción de la Maestría en Historia Social y Cultural.

CONSIDERANDO: Que el plan de estudios de la Maeslría en Historia Social y Cultural eslablece que

la asignatura HSA-0301 La Histoia Social en Améica Lafina debe ser cursada antes que la asignatura
HCA-04-01 La Histoia Cultural en Anérica Latina.

CONSIDERANDO: Que con base en el Plan de Estudios de la Maestría en Historia Social y Cultural,
asícomo en los oficios MHSC-025-2019, MHSC-027-2019 y DIPP-591-2019, se identífica que elenor
en la planificación académica que nos ocupa está en él segundo período académico de 2017, en el
cual la asignalura que debería aparecer es HSA-0301 La Histoia Social en América Laflna en lugar
de HCA-04-01 La Histoia Cultural en Anéica Latina.

CONSIDERAND0: Que las calificaciones de Ios estudiantes correspondientes al segundo período
académico de 2017 son correctas, ba.jo la asignatura HCA-04-01 La Historia Cultural en Anérica

VISTO: El plan de estudio de la Maeshía en Historia Social y Cultural.



UNAH
Ut{ lvEF.sl:,AD trÁc nNA[
AUIóNOI¡A OE IIOI{OUNAS

Lat¡na, peto que en realidad conesponden a la asignatura HSA-0301 La Histoia Social en Améica
Latlna; según informa [a Coordinación de Canera de Historia Social y Cultural.

CONSIDERANDO: Que el problema de matrícula que nos ocupa se refiere a un período académico
desanollado en el año 2017 , por lo que la Dirección del Sistema de Estudios de Posgrado, no está
facultada para autorizar directamente la conección del enor en Ia planificación académica que nos
0cupa.

CONSIDERAN0O: Que mienkas este enor en la planificación acadámica no se conija, será imposible
emitir certificados de calificaciones a favor de los estudiantes de la primera promoción de la Maestría
en Historia Soc¡al y Cu¡tural, impidiéndoles culminar procesos acadám¡cos como la defensa de tesis y
posterior graduación.

DICTAMINA

PRIMERO: Que encuentra fundamentos para RECOMENDAR que la Vicerrectoría Académica

AUTORICE a la Direcc¡ón de lngreso, Permanencia y Promoción (DIPP) corregir el nombre de la

asignatura HCA-04-01 La Histoia Cultural en Aménca Latina, por su nombre coneclo que es HSA-

0301 La Historia Social en Améica Latina, en la planifcación académica de la primera promoción de

la Maestría en Historia Social y Cultural, conespondiente al segundo perlodo académico de 2017.

e Estudios de Posgrado, UNAH

DSEP

Dirección del Sistema de
Estudios de Posgrado

Por lo anteriormente expuesto y en cumplimiento de las facultades que el Reglamento General del
Sistema de Estudios de Posgrado le otorga en su artículo l5literal a), y d) esta Dirección del Sistema
de Estudios de Posgrado:
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,L UNAH

uN"€RS.táD rAm¡r¡r

Ciudad Universitaria
l2 de julio de 2019

Doctor
Armando Euceda
Director Sistema de Estudios de Posgrado /
Presente

Estimado Dr. Euceda:

En atención al Oficio No. DSEP-539-19 referente al problema en el registro
de la planificación de la Maestría en Historia Social, al respecto me permito
informarle que se revisó en el sistema DIPP encontrándose lo siguiente:

Se planificó en el Sistema DIPP por la coordinación de la Maestría en el II
y III Periodos del año 2017, en dos periodos diferentes 1a as

código HSA-0401 Historia Cultural en Americana Latina,
HSA-0301 es la que corresponde al año académico 20l7II p
Social en Amérida Latina, asignado al docente Dr. José Cal.

lgnatura co
siendo qu

Sin otro particular me suscribo de usted.

Atentamente,

.§EA,c

S o.,t J.-

Teguc¡galpa M.D.C Hondqras c.A
www.registro.unah.edu.hn
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AUfÓ¡TouÁ DE HON0URAS

Oficio: DSEP-539-19
4 de junio de 2019.

Licenciada

Suyapa Rivera
Directora de lngreso, Permanencia y Promoción
Presente

DSEP

Dirección del Sistema de
Estudios de Posgrado

nrP.EcclÓN 
D

r'¡ll'11

l3

E INqRE,SO

f eloHoctoR
'" o)

6 .:¡ft ?0t

Á.rx n
..

Distinguida señora Directora

En fecha 29 de mayo de 2019 la Dirección del Sistema de Estudios de Posgrado recibió el oficio

MHSC-027-2019, mediante el cual la Coordinación de Carrera de la Maestría en Historia Social

y Cultural relata un problema en el registro de la planif¡cación académica de dicha maestrfa y

solicita un dictamen sobre dicho particular.

Al respecto, y por tratarse de un asunto que invo¡ucra al sistema automatizado de ingreso,

permanencia y promoóión de los estudios de posgrado, administrado por la Dirección de

lngreso, Permanencia y Promoción, le sollcito darme a conocer cuál es el problema que se

visualiza en el sistema de registro con la planificación académica de la asignatura Historia Social

en América Latina (HSA-0301) de la I promoción de la Maestría en H¡storia Social y Cultural.

En espera del envfo de la información solicitada para poder atender de la mejor manera posible

..;l problema de planificación académica que nos ocupa.
¡Dt':

Si r

¿

A a
Di or iste Estudios de Posgrado

o

Cc: Ramón Anto-n¡o Rivera En¡lquez. Coordinador de la Maestría en H¡storia Socialy Cultural
Cc. A¡ch- . ./Y

q.,

\u
\,

UNAH
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DEPARTAMANTO DE

HISTORIA
Carrera de Historia

Maestría en Historia Social
Y Cultural.

 tn OIOMA DE HOÑDUiAS

OFICIO lio. IIHSC-027-2019
28 de may-o de 2019

Doetor
ARMANDO EUCEDA
Director del Sistema de Postgrados UNAH
Su Oficina

Estimado Doctor Euceda:

Reciba un cordial saiudo. deseándole éútos e-n sus delicadas funciones,

A la vez, para su conocimiento, comparto oficío i{o. IIHSC-025-2019,'que literaLnente
dice: *OFICIO \o. ll HSC-025-2019.0ó de ma-r'o de 2019. Lice¡ci¿da, SUI'APA RIYERA
Dirección de ingreso, Permanencia y Promoci6n, Presente, Estimarla Licenciarta Rivera: Recila
un cortlial saluilo, ileseándole éxitos en sus ilelicadas furciones. El motivo de la presentc, es pedir
avuila después de exponerle lo siguicnte:

/ La illaestría en Ilistoria Social ¡'Cultural en su I Promoeión (20I6-2018), ha digitalizado
6 de los 9 mórlulos que conforman su PIan de Estudios.

/ En cl momento de realizar en el sistema Ia planificación, matríeula v iligitalización de

notas-. en 2 módulos (2do. Y 3er períorlo 2017) por un error involuntario se planificó el
mismo cétligo por consiguiente el mismo nonrbre de mótlulo.

/ Los móilulos bxpuestos estár se encuentran en estailo (cerrados)con la salveilail de que las
notas soü correctas, el período está correcto según listailos rle los ilocentes qoe impartieron
dichos médulos.

Por lo anterior, y en vista que el error explicailo no implica moilificar la base rle datos ile la maestría

.r que es un error de fornra. solicito para soh'entar el problema, lo siguiente:
1 Habilitar el sistema para porler caml¡iar el cóiligo del médulo del II Período 2017 por el

céiligo correcto es el se¡ía: ,{-o lLAHI RIA El'l A R TIN
éCa Ia o

2. Ailjunto plan de esturlios para conoborar la información.
Esperando conrar con su apovo, le saluila. Atentameot", Ún. R-A.*tÓX ANTONIO IUVERA
HE\lllQtlEZ Coordinarlor.\cadómico, Uaestría en l{istoria Social -r Cultu¡al"

La nota anteriormente copiada, obedece a la consulta realizada por Elsa Herrera,
administradora de la *Iaestría a la Alogada Jorska Gómez compañera de la Dirección de
pclstgrados. en donde eousultaba lo e-xpuesto.

La respuesta de l.r Dirección de Ingreso Purlnaucncia y Promooión. cs que la solicitud sea

euviada a esa Dirección de Postgrado para qr¡e sc dictarnine dicho cambio (Se adjurrra
copia oficio DTPP-4 I B-!0I 9)

'La E[uación es fa Qrimera Necesitra[ f,e h Repúífrca'
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Por lo anteriormente e,\puesto. solicito muy' r'espetuosamente DICTA-.VINAR el cambio
de código v noml.¡re ilel méilulo ilel Il Período 2017 por el cédigo correcto es el sería: HSA.030I
I,A HISTORIA SOCIAL E§ AUERICA L{TINA. bajo ingeso lto. 10360é68.

Esperando contar con su apolo, le saluda.

ORrA

eI¡te,

ór NT HE¡iRIQUEZ
ador démico

sto¡ia Social l Cultural

Cc: Archivo

'Ld Elu¡¿cíón es h cbín¿¡o Nccesílal le h q.9?ú6tica'

DEPARTAMANTO DE
HISTORIA

Canera de Historia
Maestria en Historia Social

Y Cultural

t

Un¡vers¡dad Naci,onal Autonoma de Honduras I Ciudad Un¡vers¡taria I Teguc¡galpa M.D.C. Honduras. C.A.
hüps://c¡ernc¡assoc¡ales.unah.edu.hri/
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l7 de rnayo de 2019

S yapa
ect

Teguc¡galpa M.D.C Honduras.C.A
wu/w.registro.unah.edu.hn

0iP¡j1i

itqüa
itLna.

'10. a

Doctor
Ramón Antonio Rivera IIenríquez
Coordinador Académico Maestría en Historia Social y Cultural
Presente

Estirnado Dr. Rivera:

En atención al Oficio N" MHSC-025-2019 referente a la Maestría en
Historia Social y Culturas en su I Promoción donde solicita cambiar el
código del rnódulo del II PAC 20 i 7 por el código HSA-030 I Historia Social
en América Latina, al respecto me permito informarle que dicha solicitud
debe ser enliada a la Dirección del Sistema de Estudio de Posgrado para guc
dictaminen si procede realízar dicho cambio '

Sin otro particular me suscribo de usted.

tentamente N

c
o
7

u
e.

C;

,
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DEPARTAMANTO DE
HISTORIA

Carrera de Historia
Maestria €n Historia Social

Y Cultural.

ro9lA s

UNAH
^rJrór{oMr 

Dr¡o¡oui^r

OFICIO No. MHSC-025-20i9
06 de mayo de 2019

Licenciada
SIIYAPA RIVERA
Dirección de lngreso, Perrnanencia y Promoción
P¡esente.

Estimada Licenciada fu vera:

Reciba r¡r cordial saludo, deseándole éxitos en sus delicadas funciones.

Ei motivo de [a presente, es pedir ayuda después de exponerle lo siguiente:

/ La Maestría en Historia Social y Cuitural en su I Promoción (2016-2018), ha digitalizado 6
de los 9 módulos que conformar su Plan de Estudios.

/ En el momento deiealiza¡ en el sistema la plaruficación, matrícula i digitalización de notas,
en 2 .módulos (2do Y -3er período 2017) por un eror involuntano se planificó el mismo
código por consiguiente el mismo nombre de módulo.

/ Los módulos expuestos están se encuentran en estaCo (cerrados)con la salvedad de que las
notas son correctas, el período esá correcto según listados de los docentes que impartieron
dichos módulos.

Por lo anterior, y err vista que e[ error explicado no implica modificar la base de datos de la maestría
y que es rm error de forma, solicito para solventar elproblema [o siguiente:

1. Habilitar el sistema para poder cambiar el código del módulo del II Periodo 2017 por el
código correcto es el seria HSA-N1NI I,A SISTORTA Sr)l-IA L EN A}fERIC A I,AT TiA.

Im¡rartido ¡¡or el Dr. JoséCal. baio insreso No. 10360668.
2. Adjunto plan de estudios para corrobora¡ la información

tamente,

NA O RIVERA HENRIQLIEZ
inador Ac lCO

stría en Historia Social y Cultural

Cc: Dirección de Postgrados
Cc: Archivo

s

,

"La Qltcació¡ es [a ¡Primera Neasilal te [o fupiññca'

Esperando contar con su apoyo, le saluda.

¡t
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Periodo

Ir-

HST-0201
Teo asy
mélodos de h
lnvestÍgac¡ón
históricá

t

El tercer eje hace reración ar eje de investigación, er que pretende dar claridad
teórico metodológico a la reaiización de ros procesos investigarivos, y su posterior
proceso de redacción y defensa final de la tesis,

A continuación se presenta en el cuadro 3 la relación enlre los ejes disclplinarios
con las asignaturas contenidas en la carrera de Historia social y curturar en er
Grado de Maestría Académica:

cuadro 2. Ejes disciplinarios en la carrera de Historia social y cultural en el Grado
de Maestría-

o

sicegmgu 8tü¿n¡l

I

Eje 1 Ejo2 Eie 3
Historia
general
(5502)

H¡storia
por

paf3es
(5503)

lrwes-
tigacion

Cód¡go dé la
asígBtura

r¡onUrsEla
aslgrEtura

Créd¡t
os

Requisitos

x HCH-O101
La historiografia
coBteroporánea:

tendencias y
corrientes

5

X HST-0201
Teorias y

métodos de la
irwesügaciSn

h'stórica

5

HGH-0101 La
hHoriografia
conterrporánea:
tendenc¡as y
corrierites.> x

sts-0302
Seminario de
investigación I c

4 X
La historia
social en

América Latina

HST 1

HSA-0301 5 Teor¡as y
métodos de la
invest¡gación
históricá

HCA-0401

a)

La h¡storia
cultural en

América Latina
5

HSA{301 La
h¡storia social en
Améríca Latina

sls-0302
Seminaño de
investigación I

6 x
src-0502

Seminar'o de
lnvest¡siáción ll o

HSC4ítl [a
histor'¡á social en
Centroamérics

X HSC-O501
La historia
social en

Cenkoaméfica
5

HCA4«]I La
historia cultural
én Amédc€
laüna

o X HCG0601
La historia
c¡,rltural en

Centroamérica
5

HSC-0501 La
historia soc¡al en
Cenkoamérica

sls-0502
Seminario de

I
o stc-0602

Seminario de
.invesügación lll o

HCC-0601 t.a
h¡rtor¡a ojltural en
Cenlroamer¡ca

Tolá¡
crédtos

I

I

48

FOLtCI NU¡,/¡rRo ( stt"J

Haber
.aprobado Jos

requisitos

¿

I

7

f



UNAH VRA AñoAÉJ¿cí.o zo¡ , Tell.22166100 ext. 110249

{r-" Lcü'cj.si},ad" Oeuc,,. Vra@Unah.edU.hn
AUTONOMA D; HOÑOUAAS

!,tcERtsECToRíA
ACADEMICA

OFIC lO VRA-No .1 O37 -201 I
31 de jul¡o de 2019.

Doctor
NABIL KAWAS
Decano - Facultad de Ciencias
5u Oficina

UF¡AH
FACULTAD DE CIENCIAg

DECA''¡ATO

RECIBIDC POft DSLMY

cx.* )-84q

AFL RES DE NDOZA
rectora cadémica a

d-l

Estimado señor Decano:

Por la presente me diri.¡o a usted con el propós¡to de rem¡tirle la RESOLUCIÓN VRA-No.O19-2019, en

respuesta a su solicitud de aprobación del DtPLOMADo EN ESTADíSTICA APLICADA, cuya versión

mejorada recibimos med¡ante oFlclo Fc-o587 -02-07 -2o19 de fecha tres (3) de los corrientes.

Es prop¡cia la oportunidad para reiterarle mis más altas muestras de consideración y estima

I

Co p¡as:

Dr. Cr¡st¡on Andrés Cruz Torres - Coord. Moestrío en Motemóticos
Archivo

trÁ/ .er.o¡l6.l!rEd&.o¡rrsdb4^dÉ&

"La Educación es la Pr¡mera Necesidad de La República"

I

)
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.t*. L.Éó" 51". ¿cOe""L, vra@unah.edu.hn
lútófior,ra oE HoRDUR¡S

RESOLUC!ÓN VRA-No.0l 9-201 9.
Emit¡da por ld Vicerrectoria Acodémico sobre lo propuesto de creación del

DTPLOMADO EN ESTAD|ST\CA APLICADA presentodd por el Or. Nabil Kowos, en su condición de

Decano de lo Focultod de c¡enc¡as med¡onte oFlclo Fc-1280-27-03-2019.

CONSIDERANDO: que la Ley de Educación Super¡or en su Artículo 7 estipula que "Lo educoción no

formol se desorrolloró en cursos libres, conferencios, seminorios y otros formos que contribuyon o lo
¡nvestigoc¡ón c¡entífica, humonística y tecnológico, o lo difusión generdl de lo cultura y ol estudio de

los problemos nocionoles."

CONSIDERANDO: que las Normas Académicas de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras ;

en su Artículo 32, inciso a) def¡ne que "Lo educoción no formal cons¡ste en procesos de formacíón y
copoc¡toc¡ón dir¡g¡do tonto a lo pobloc¡ón ¡nterno como externo a lo Un¡vers¡dod, con diferentes
requ¡sitos de ingreso y grodos de independencia del nivel ocadémico, que no conduce o lo obtenc¡ón

de un grodo ocodémico, ni t¡tulo univers¡torio, n¡ lormo porte de ningún plon de estudios de lo
educoc¡ón formol. Se ejecuto medionte díplomodos, cursos libres, seminorios, congresos, simposios,

confe re nci os, to I le re s e ntre otros."

CONSIDERANDo: que la propuesta de creación del Diplomado en Estadíst¡ca Aplicada surge como
inic¡ativa de la Maestría en Matemát¡ca con Or¡entación en Matemática Estadística y Matemát¡ca
para la lngeniería, a travás del Dr. Cristian Cruz Torres como Coordinador de Ia Maestría en

Matemát¡ca.

CONSIDERANDo: que con el desarrollo del Diplomado se busca proporcionar a los cursantes las

habilidades teór¡cas y prácticas en procedimientos estadíst¡cos, que requieran análisis de

información para la toma de decisiones-

CONSIDERANDo: que la propuesta de creación del Diplomado en Estadíst¡ca Aplicada reúne los

requerim¡entos exigidos en cuando a calidad académica, estructura curricular, contenidos por

Módulos, profesionales que facilitarán el conoc¡miento, equipo e instalac¡ones físicas. Será

ofrecido bajo la modalidad presencial y a distancia, manteniendo siempre Ia calidad académica de

la UNAH en cualquiera de las modalidades.

CONSIDERANDO: que la Vicerrectoría Académica mediante Oficio VRA-No.695-2019 presentó
observaciones de mejora a través del Dictamen Prelim¡nar VRA-No.069-2019 y que la Coordinación
de la Maestría en Matemáticas resolvió e incorporó de forma sat¡sfactor¡a todas y cada una de las

observaciones presentadas.

Página 1de 2
R€SOLUOóN VRA-N 0.019-2019 - Diplomado en É'tadística Aplicada

'La Educación es Ia Primera Necesidad de La República"
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ACADEMICA

POR TANTO la V¡cerrectoría Académica, en uso de las facu¡tades que le atribuye la Ley Orgánica de
la UNAH, en su Artículo 23, numeral 5...

RESUELVE:

PRIMERO: Aprobar el desarrollo del DIPLOMADO EN ESTADÍSTICA APLICADA, que será ¡mpart¡do

por la Maestría en Matemática con Or¡entac¡ón en Matemática Estadística y Matemát¡ca para la

lngen¡ería, dependiente del Departamento de Matemáticas de la Facultad de Ciencias.

SEGUNDO: Al finalizar el Diplomado, la Coordinación de la Maestría deberá presentar un informe

final de evaluación, a fin de contar con datos que permitan a la UNAH valorar los resultados de la

¡mplernentación del Diplomado.

Dada en la Ciudad Un¡versitaria "José Tr¡n¡dad Reyes" a los treinta y un días del mes de iulio del año

dos mil diecinueve.

,.
.)

--/
o DE

Vicerrecto Académica
ENDOZA
i.

Página 2 de 2
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